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Resumen

El presente Trabajo Final Integrador fue realizado en el marco de la
primer cohorte de la Carrera de Especialización en Gestión de la Educación
Superior de la UNLP y tiene como objetivo desarrollar un sistema de
información de la Dirección de Gestión Territorial que permita respaldar la toma
de  decisiones y la gestión cotidiana de los Centros Comunitarios de
Extensión Universitaria (CCEU).

Los CCEU son espacios de cogestión entre la Universidad y la
comunidad donde se implementan acciones que abordan los problemas y
necesidades de un territorio determinado. Dependen de la Dirección de Gestión
Territorial de la Prosecretaría de Políticas Sociales de la Universidad Nacional de
La Plata.

En un primer momento se realiza una caracterización de la Dirección y de
la metodología de trabajo de los Centros Comunitarios. Luego, se realiza un
análisis de los procedimientos e instrumentos utilizados actualmente en la
producción y gestión de información. Para finalizar, se mencionan los nudos
críticos que serán el puntapié para establecer líneas de acción en el
desarrollo del sistema de información.

PALABRAS CLAVE:

Gestión territorial - Prácticas universitarias - Información - sistema de 
información
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I.-Caracterización del ámbito de gestión 

y justificación del tema problema elegido

La Prosecretaría de Políticas Sociales y la Dirección de Gestión Territorial

El campo de las políticas sociales, constituido por procesos políticos,
organizacionales, sociales, ideológicos y económicos, es un campo
multidimensional que requiere de abordajes cada vez más complejos y
transdisciplinares. Los distintos momentos del ciclo en el cual las políticas
sociales se desarrollan, presentan diferentes características y demandan
amplios y diversos conocimientos, y generan la necesidad de repensar en forma
continua las estrategias que pretenden lograr algún tipo de transformación de la
realidad.

De esta manera aportar a la construcción de la agenda pública en una
primera instancia, y a la gubernamental en una segunda, se convierte en una
oportunidad y un desafío fundamental para la universidad pública. Se considera
estratégico proponer formulación de alternativas en el momento del diseño
de las políticas, construir insumos que aporten a la implementación como un
aspecto central y particularmente complejo del proceso de la política social y la
evaluación como una instancia todavía no sistematizada ni jerarquizada en los
procesos de gestión institucional de las organizaciones públicas y en particular
de las universidades nacionales.

La jerarquización de la extensión a partir de la aprobación del nuevo
estatuto de la UNLP en 2008, supone una universidad que se encuentra atenta a
las problemáticas y retos planteados por diferentes actores de la comunidad.
Por lo tanto, adquiere una relevancia cada vez mayor el aporte y el
fortalecimiento del rol de la UNLP en el proceso de formulación,
implementación y evaluación de las políticas sociales para la región.

Una participación crítica, que articule los procesos formativos,
investigativos y de extensión que las diferentes unidades académicas



4

realizan,
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apostando al reconocimiento de los saberes y trayectorias de los sujetos que en
cada territorio significan y constituyen en forma permanente el proceso de la
política social.

Se apuesta a un proceso que otorgue centralidad al territorio, a las lógicas
y modalidades locales, a la implementación como el espacio en el cual se
generan mediaciones entre la formulación racional y la ejecución incremental y
real de las políticas. Es en este marco que la Prosecretaría de Políticas
Sociales define su estrategia, atenta a los lineamientos definidos por la UNLP
para el periodo 2018-2022, por un lado, y a los requerimientos y desafíos que
plantea la escena de lo social por el otro1.

La Prosecretaría de Políticas Sociales se encuentra incluida dentro de la
Estrategia 3 del Plan Estratégico de la UNLP, que refiere  a  la  Extensión
Universitaria. Dicha estrategia se propone como objetivo general

Desarrollar y consolidar prácticas extensionistas que
conformen la Universidad, en tanto institución del Estado
Nacional, con la comunidad de la cual forma parte, promoviendo
la articulación, la comunicación, la expresión y el intercambio de
saberes que contribuyan en la resolución de las diversas
problemáticas sociales, desde una perspectiva integral e
interdisciplinaria. (Plan Estratégico UNLP, 2018).

Para  gestionar  los  ejes  planteados  en  este  período,  esta  estrategia
propone cuatro programas generales, 15 programas específicos, 26
subprogramas y 86 subprogramas operativos y proyectos.

En ese marco, la Prosecretaría de Políticas Sociales, tiene como
responsabilidad primaria:

Diseñar, proponer y ejecutar programas, proyectos  y
actividades que integren saberes y prácticas, permitan  la
coordinación de acciones y la producción de conocimiento para

1   https://unlp.edu.ar/politicasociales/politicas_sociales_institucional_breve-3834
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el abordaje de problemas sociales de la agenda pública regional
y el fortalecimiento de las capacidades individuales y
colectivas de sectores de la población con derechos
vulnerados. (Resolución UNLP 5422/19).

Asimismo, tiene asignadas las siguientes acciones:

- Proponer y ejecutar programas y proyectos vinculados al fortalecimiento
de acciones de inclusión social

- Proponer y ejecutar programas y proyectos vinculados a la formación
en oficios  como  un  elemento  estratégico  enmarcado  en  la  educación
formal alternativa.

- Proponer y ejecutar programas y proyectos vinculados a procesos de
cogestión de actores universitarios y de la región en clave de inserción en
el territorio.

- Proponer y ejecutar programas y proyectos vinculados a la
implementación de políticas públicas que aporten, a partir del análisis y la
construcción de conocimiento en tiempo real, al mejoramiento de los
diseños.

- Administrar y gestionar el Centro Regional de Extensión Universitaria
(CREU)

- Aportar a la formación de egresados universitarios que se comprometan
con la problematización de lo social, el reconocimiento de los saberes
populares y la toma de decisiones que involucren actores sociales del
proceso de producción de la política pública (Resolución UNLP 5422/19).

En este sentido, la PPS es responsable del Programa General 3.2 POLÍTICAS
PÚBLICAS PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL que cuenta a su vez con cuatro
programas específicos que marcan la orientación y desafíos propuestos:
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1. Fortalecimiento de la red de inclusión social, a través de la
implementación de acciones de capacitación y fortalecimiento a
organizaciones sociales.

2. Gestión Territorial, como un dispositivo de ordenamiento de las
acciones del territorio a través del fortalecimiento de los Centros
Comunitarios de Extensión Universitaria en la Región, la articulación con
organizaciones gubernamentales y sociales con presencia en los barrios, y
la consolidación de una herramienta de información para la toma de
decisiones: el Mapa de Políticas Sociales.

3. La Escuela Universitaria de Oficios, propone aportar un espacio
educativo para la inclusión laboral, a través de la capacitación en
oficios artesanales e industriales destinados a personas de todas las
edades y atendiendo a las situaciones particulares de escolarización y
trabajo previos.

4. Participación en el diseño e implementación de políticas  públicas,  a
través de la realización de asistencia técnica con distintos organismos y el
fortalecimiento de un espacio de problematización, intercambio y
sistematización de la producción de la UNLP en políticas sociales.

Bonicatto, María (2018) [figura]. Organigrama de la Prosecretaría de Políticas Sociales.
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En el caso puntual de la Dirección de Gestión Territorial, su
responsabilidad primaria es la de

Promover una política de acción planificada en el
territorio a través del fortalecimiento de los Centros
Comunitarios de Extensión Universitaria en la región, la
articulación con organizaciones gubernamentales y sociales con
presencia en los barrios y la consolidación de una herramienta
de información para la toma de decisiones: el mapa de
intervenciones territoriales. (Resolución UNLP 5422/19)

Esta dirección tiene asignadas las siguientes acciones:

- Fortalecer los espacios de trabajo en organizaciones comunitarias
construidas colectivamente para el abordaje de las problemáticas sociales
emergentes.

- Fortalecer la articulación de políticas públicas con implementación en
el territorio desde una perspectiva multiactoral y situacional.

- Participar del diseño y desarrollo de propuestas que vinculen a diferentes
actores con presencia en el territorio a partir de los acuerdos establecidos
en el Consejo Social de la UNLP.

- Cogestionar espacios físicos de trabajo para los distintos proyectos y
actividades de extensión, investigación y docencia en organizaciones
sociales y/o comunitarias.

- Implementar los Centros Comunitarios de Extensión Universitaria
como un dispositivo coordinador de la política extensionista en el
territorio.

- Sistematizar la información sobre los distintos tipos de intervenciones
territoriales de la UNLP en la región.

El Programa Específico de Gestión Territorial tiene por objetivo fortalecer
la vinculación universidad territorio a partir de un tipo de problematización que
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coloca en el centro de la escena la construcción de agendas de problemas
construidas multiactoralmente. Propone utilizando una metodología de
planificación estratégico situacional el sostenimiento de procesos  donde
participan equipos de diferentes facultades y colegios cogestionando la agenda
de actividades en forma anual con las organizaciones sociales. La apuesta
estratégica es el sostenimiento de prácticas universitarias integrales
cogestionadas y situadas con organizaciones sociales, gubernamentales en cada
territorio.

La Dirección de Gestión Territorial es a su vez responsable de la ejecución
de dos subprogramas y dos subprogramas operativos, definidos en el Plan
Estratégico 2018-2022 de la Universidad Nacional de La Plata:

Programa específico 3.2.3. 
GESTIÓN TERRITORIAL

Subprograma 3.2.3.1.
Centros Comunitarios de Extensión Universitaria

Subprograma operativo.
Gestión de los Centros Comunitarios de Extensión Universitaria

Subprograma 3.2.3.2.
Mapa de intervenciones territoriales

Subprograma operativo.
definición de la estructura de datos y mecanismos de gestión de la 
información.

Los Centros Comunitarios de Extensión Universitaria (CCEU)

Los CCEU son espacios de cogestión entre la Universidad y la Comunidad,
donde se implementan acciones que intentan abordar los problemas y
necesidades de un territorio determinado. Son el resultado de las demandas
explicitadas por las organizaciones y/o actores de ese territorio en particular y la
resignificación que se hace desde la universidad como un actor que integra
las perspectivas de los equipos de las unidades académicas participantes.
Involucra
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a docentes, estudiantes y graduados interesados en llevar adelante proyectos y
acciones de extensión, enseñanza e investigación (Programa Territorial, 2012).

Los Centros Comunitarios de Extensión Universitaria (CCEU) intentan
recuperar el trabajo territorial desarrollado por las diferentes unidades
académicas, aportando a la construcción territorial de alternativas vinculadas al
abordaje de problemáticas sociales que superen la fragmentación y la
superposición de acciones en la región.

Los CCEU son entendidos como una herramienta fundamental de una
universidad que se considera actor estratégico de los procesos de conocimiento,
concertación y construcción del tejido social. Proponen el fortalecimiento de
espacios en los barrios, allí donde los vecinos y las organizaciones identifican las
situaciones que tienen que ser abordadas y/o acompañadas para mejorar las
condiciones de vida de los ciudadanos.

Las organizaciones sociales se encuentran en un proceso de reencontrar
su espacio en el territorio y estar a la altura de las circunstancias que la vida
comunitaria actual les plantea. Los problemas desbordan a los sujetos y se
requiere de respuestas colectivas a las situaciones. Es este el aporte central que
puede realizar la universidad: proponer estrategias que superen la mirada de las
diferentes unidades académicas, ordenando en forma participativa la acción
de la UNLP como actor integral. Los actuales proyectos y programas de
Extensión incluyen como punto central la interdisciplina, y constituyen en varios
casos el antecedente de esta propuesta, sin embargo, la apuesta es pasar de una
política de extensión incremental a una política de extensión planificada
estratégicamente (Programa Territorial, 2012). El pasaje a un tipo de política que
incluya en una de sus líneas de acción a los CCEU, implica que la comunidad
universitaria identifique y proponga experiencias a ser fortalecidas a partir
de criterios  definidos  en  forma  conjunta,  que  permitan  construir con  la
comunidad planes  de  acción  para  abordar  los  problemas  de  un  territorio
determinado superando la sumatoria incremental de los proyectos
acreditados y subsidiados.
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En este marco conceptual, los CCEU tienen por objetivo:

- Fomentar la articulación de la extensión universitaria con la formación de
grado, la investigación y la docencia en los espacios territoriales.

- Garantizar espacios de trabajo en organizaciones comunitarias para
los distintos proyectos y grupos de trabajo para la UNLP con presencia
en la región del Gran La Plata.

- Implementar los centros comunitarios como un dispositivo
coordinador de la política extensionista en el territorio.

- Fortalecer la sistematización de la información territorial sobre
acciones de diferentes proyectos vinculados a la UNLP y la presencia
de otras organizaciones en los barrios de la región.

- Consolidar espacios construidos colectivamente de contención y
respuesta a las problemáticas concretas de la comunidad para
fortalecer y articular con otras instituciones.

- Partir de espacios insertos en los propios barrios como estrategia para el
desarrollo de actividades de extensión.

- Incorporar nuevos actores para trabajar de manera consensuada con la
comunidad universitaria (Plan Anual de Intervención CCEU, 2018)

Los CCEU funcionan como un dispositivo de trabajo en red; en el cual
se contemplan como espacios de acción las organizaciones barriales tales
como Escuelas, CAPS, Jardines, CIC, Comedores, Bibliotecas, Clubes, ONG, así
como espacios informales y propios de cada barrio. Se llevan adelante en los
CCEU distintas prácticas universitarias enmarcadas en procesos de
enseñanza, investigación y extensión universitaria. Actualmente se encuentran
funcionando 13  Centros  Comunitarios  dependientes  de  la  UNLP,  de  los
cuales  ocho  están formalmente inaugurados, tres están  en  proceso  de
formación y uno se encuentra en gestiones avanzadas de inauguración:
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● CCEU N° 1 Los Hornos (en gestiones avanzadas de reinauguración)
● CCEU N° 3 El Retiro
● CCEU N° 4 Villa Castells
● CCEU N° 5 Abasto
● CCEU N° 6 El Mercadito
● CCEU N° 7 Villa Elvira
● CCEU N° 8 El Molino (Ensenada)
● CCEU N° 9 Malvinas
● CCEU N° 10 Parque Pereyra
● CCEU en formación Ringuelet
● CCEU en formación Villa Argüello (Berisso)
● CCEU en formación Magdalena y Punta Indio
● CCEU en formación Colonia Urquiza

Estos CCEU están distribuidos en los Municipios de La Plata, Berisso,
Ensenada, Magdalena y Punta Indio. El CCEU Parque Pereyra se encuentra
ubicado en un Área Protegida administrada por la Provincia de Buenos Aires,
lindante entre los municipios de La Plata, Berazategui, Ensenada y Florencio
Varela.

Participan en los CCEU 195 organizaciones entre las cuales se encuentran
Escuelas, Centros de Atención Primaria de la Salud, CIC, CPA, CEC, CAJ, Casas
del Niño,  Guarderías  Municipales  y/o  comunitarias,  Clubes  deportivos  y
culturales, comedores barriales, Iglesias, Juntas Vecinales, Cooperativas,
Huertas, Guardaparques, Bibliotecas, asociaciones civiles, Mesas Barriales e
Intersectoriales, entre otras organizaciones.

Metodología de trabajo de los CCEU

Los CCEU como dispositivos se implementan a partir de una metodología
que apunta a reconocer la situacionalidad de cada territorio y a promover la
realización de prácticas universitarias integrales. En este sentido, Bermúdez y
otras plantean:

Pensar una metodología de intervención se vuelve un
imperativo de eficacia y cuidados recíprocos. Es un desafío
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estandarizar acuerdos mínimos de información y gestión, de
planificación y acción, que garanticen niveles de calidad
crecientes en las intervenciones  que la UNLP (como unidad
que reconoce  la  diversidad  que  la  compone)  se  propone  en
conjunto con organizaciones del territorio.

Por un lado destacamos la definición de cuatro instancias colectivas
de planificación  y  evaluación:  el  Taller  de  Planificación  Estratégica
Situacional, talleres de inicio, término medio y evaluación anual de cada
CCEU, a realizarse en cada uno de los barrios. Estas son instancias colectivas
con presencia de la totalidad (o representatividad) de actores involucrados
en la constitución de cada CCEU, en las cuales se define un Plan Anual de
intervención y sus instancias de monitoreo, ajuste y evaluación.

Por otro lado, los instrumentos metodológicos que acompañan el trabajo
allí  desarrollado y permiten la sistematización, planificación y evaluación,
constante: la agenda de problemas, el Plan Anual de Intervención, los informes
trimestrales y el informe técnico final.

Plan         Anual         de         Intervención         (PAI):   es el conjunto de actividades
extensionistas y de prácticas académicas definidas en conjunto por las
organizaciones sociales y facultades involucradas en cada CCEU con la
coordinación de la Dirección de Gestión Territorial. Se formula a partir del
trabajo con las demandas realizadas por la comunidad y la propuesta de
cada equipo plasmadas en el plan de trabajo de cada facultad. Su duración es
de un ciclo lectivo (Programa Territorial, 2012)

Se detallan por consiguiente, tanto problemas y demandas generales,
como así también aquellos consensuados como relevantes y pertinentes para el
abordaje de la universidad. Entre estos últimos problemas, algunos de ellos son
retomados con planes de acción específicos, mientras en otros queda
explicitada la vacancia de abordajes. “El instrumento pretende convertirse en un
orientador para la incorporación de acciones acordes a los problemas
locales,
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contando con una estrategia consensuada que impida sobreintervenciones y
clarifique qué problemas aún no han sido abordados” (Bermudez y otras, 2013)

Taller de Planificación Estratégica: El objetivo del taller de Planificación
Estratégica Situacional es promover un espacio de encuentro de referentes
territoriales, de organizaciones gubernamentales y de equipos universitarios de
extensionistas, investigadores y docentes que participan o tienen interés en
participar en los Centros Comunitarios.

Es un espacio institucional sostenido desde hace ocho años, situación
que posibilita un momento de balance, análisis y decisión colectiva que permita
sostener actividades cada vez más pertinentes, consensuadas y coordinadas. Es
así que durante el encuentro se definirán, en conjunto, los problemas y las
demandas que serán eje de las estrategias de intervención integral en cada
barrio durante ese año.

Talleres de inicio, término medio y evaluación anual de cada CCEU: son
instancias colectivas con presencia de la totalidad de actores involucrados en el
Plan Anual de intervención, donde se realizan los acuerdos de encuadre, se
trabaja sobre expectativas de logro en el inicio y se evalúa la implementación en
el segundo y tercer dispositivo. Permite ajustar acuerdos, incorporar nuevas
actividades y analizar nuevos desafíos. Completan un modelo de gestión
que fortalece la institucionalidad de los CCEU hacia adentro de la UNLP y en
el territorio (Programa Territorial, 2012).

Informes trimestrales: los informes trimestrales son un instrumento de
registro y evaluación de las acciones llevadas adelante en los Centros
Comunitarios. Son realizados por el becario/a de cada CCEU, quienes deben dar
cuenta de las actividades realizadas por cada equipo universitario, las
articulaciones realizadas, los obstáculos en campo, entre otras dimensiones.
Asimismo se incluyen observaciones y reflexiones sobre la situación de cada
territorio; un relevamiento de nuevos problemas; el seguimiento de los ya
relevados; y apreciaciones sobre los abordajes de problemas.
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La Convocatoria específica de Proyectos en el marco de los CCEU

La Convocatoria  Específica,  llevada adelante por  la Prosecretaría  de
Políticas Sociales de la UNLP acredita y financia planes de acción sostenidos por
equipos interesados en participar y proponer acciones en el marco de los
Centros Comunitarios de Extensión Universitaria. Fue impulsada en 2013 a
partir de reconocer el crecimiento de las actividades en los CCEU que, sin
institucionalidad que acreditara las actividades realizadas por los
extensionistas, en forma gradual se integraban y  consolidaban.  Se  crea
tomando como base la normativa vigente para la Convocatoria Ordinaria,
modificando los puntos considerados estratégicos para sostener la metodología
de trabajo de los Centros Comunitarios.

Las modificaciones realizadas se encuentran vinculadas a cuatro puntos
conceptuales centrales: 1) el trabajo sobre una agenda de problemas, 2) la
relación plan presupuesto, 3) la necesidad del reconocimiento a la participación
de actores que participan en el proceso de implementación de la política y 4) un
conjunto de modificaciones vinculados a problemas identificados en la
normativa de la ordinaria (Bonicatto, 2019 p.184).

Los proyectos deben definirse en consonancia con los Planes Anuales de
Intervención (PAI).  Los Planes Anuales de Intervención de cada CCEU son
elaborados cada año a partir de un Taller de Planificación Estratégica donde
universitarios, referentes de las organizaciones contraparte y de organizaciones
de cada territorio, realizan un diagnóstico participativo de los principales
problemas a ser abordados. En cada Plan se detallan por consiguiente, tanto
problemas y demandas generales, como así también aquellos consensuados
como relevantes y pertinentes para el abordaje de la universidad. Entre estos
últimos problemas, algunos de ellos fueron tomados con planes de acción
específicos, mientras en otros queda explicitada la vacancia de abordaje.
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Entre las particularidades de esta convocatoria, se destaca:

- La elaboración de los proyectos y su implementación se rige por la
posibilidad de abordar la agenda de problemas del CCEU construida en
conjunto con la comunidad en vez de organizarse por áreas temáticas.

- El reconocimiento de un Plan Anual de Intervención como herramienta
de continuidad de la política en cada CCEU más allá del año lectivo.

- La conformación de una comisión evaluadora basada en la
representación institucional de quienes tenían responsabilidades
directas en la aprobación de los proyectos (un representante de la
Comisión  del  HCS,  un  representante  de la  Dirección  de  Políticas
Sociales, un Secretario de Extensión y un miembro de la comunidad
en representación de cada CCEU)

- La apuesta de la interdisciplina a través del dispositivo de los CCEU y
no de la presencia de miembros de distintas facultades en el equipo
del proyecto

- Un modelo de presupuesto basado en el acompañamiento financiero de
planes de trabajo ejecutados y evaluados en tiempo real con
mecanismos de administración centralizada y utilización de bienes
inventariables en forma colectiva. (Situación de la Convocatoria
Especifica de CCEU. Propuesta para su financiamiento. 2018)

En 2020 se encuentran en ejecución 95 proyectos de la Convocatoria
Específica para CCEU, de los cuales 37 corresponden a proyectos
presentados en la Convocatoria Específica 2019 y 45 a proyectos
prorrogados de convocatorias anteriores. A esto se le suman prácticas
académicas de grado y de investigación que se llevan adelante en los CCEU.

Estructura organizativa de la Dirección de Gestión Territorial

Entendemos a la estructura organizativa como el modo en 
que se divide el trabajo y se coordina la tarea. Estas dos
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operaciones sencillas de denominar y complejas de sostener nos
permiten analizar el momento cero de una organización, es decir
cuando tenemos la opción de diseñarlas ex ante, pero
también analizar  el  proceso  de  consolidación,  crecimiento  o
deterioro que las organizaciones van transitando con el paso
del tiempo (Bermudez y otrxs, 2015 p.6).

El crecimiento exponencial del dispositivo de los CCEU desde su inicio a
la actualidad implicó la ampliación del equipo de trabajo de la Dirección de
Gestión Territorial para que las actividades extensionistas sean llevadas
adelante en forma eficiente y coordinada, lo que permite que no haya
superposición de actividades y a su vez que los distintos proyectos puedan
trabajar en conjunto. Es así que el equipo de trabajo de la Dirección de Gestión
Territorial  está compuesto por una coordinación general,  y un equipo de
becarixs que se desempeñan como coordinadores territoriales.

Coordinación         técnica         general         de         los         CCEU  

La coordinación general de los CCEU tiene como responsabilidad la de
“proponer, ejecutar y evaluar las políticas priorizadas en forma conjunta con la
Dirección de Gestión Territorial en el marco de los resultados anuales
establecidos en la estrategia a cargo de la Prosecretaría de Políticas Sociales”
(Resolución UNLP 5422/19).

Las acciones realizadas incluyen la supervisión y acompañamiento de lxs
coordinadores territoriales de los CCEU; la revisión de los Planes Anuales de
Intervención de cada CCEU, la gestión de la convocatoria específica para
CCEU, la producción de información, entre otras.

Coordinadores         territoriales         de         los         CCEU  

Cada CCEU tiene un becarix que actúa como coordinador territorial,
articulando las acciones de cada equipo de trabajo de la Universidad con la
comunidad, a partir de la red de instituciones, y lxs referentes barriales.
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Lxs coordinadores de los CCEU son facilitadores  del
equipo de Gestión Territorial que se ocupan de acompañar el
proceso de trabajo territorial en cada CCEU. Son en el nexo
con las  distintas  instituciones  barriales  y  los  proyectos  de
extensión, investigación y prácticas académicas. Coordinan las
actividades de  los  proyectos  con  las  distintas  organizaciones
barriales  y  con los  proyectos  entre  sí.  Colaboran  con  el
fortalecimiento de la red comunitaria para que las actividades
de la UNLP, llevadas adelante en forma eficiente y coordinada, lo
que permite que no haya superposición de actividades y a su
vez que los distintos proyectos puedan trabajar en conjunto
(Coordinadores territoriales en los CCEU, 2018).

Las misiones y funciones de lxs coordinadores territoriales de los
CCEU son las siguientes:

- Garantizar presencia en el CCEU al menos una vez por semana para
acompañar las actividades extensionistas e instituciones locales.

- Acompañar en la articulación entre facultades y colegios de la
universidad con la comunidad (red de instituciones, referentes).

- Participar en la organización de las tres reuniones anuales de
Planificación, Seguimiento y Evaluación que se realizan en el CCEU.

- Participar en una de las reuniones anuales de otro CCEU, designadA
por el equipo coordinador.

- Asistir a las distintas instancias acordadas previamente con el equipo de
la DGT para profundizar cuestiones vinculadas a cada CCEU y conocer las
realidades y diferencias de cada uno de ellos.

- Participar de los espacios de capacitación y trabajo colectivo a definir
según agenda de problemas y evaluación situacional.

- Elaborar un informe trimestral sobre novedades y sistematización de
información del territorio.
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- Registrar fotográficamente las actividades, o bien garantizar que los
equipos lo hagan para su posterior envío a la PPS junto con los informes
trimestrales.

- Articular con los equipos universitarios y la DGT en cuestiones operativas
tales como compra de insumos, gestión de tarjeta sube, alquiler de
equipos, etc.

- Programar los encuentros con el equipo coordinador de GT a fin de
optimizar los espacios de reuniones y poder organizar los tiempos.
(Coordinadores territoriales en los CCEU, 2018).

La gestión de información como desafío de la Dirección

En  la  actualidad,  el  subprograma operativo  Gestión  de  los  Centros
Comunitarios de Extensión Universitaria tiene un alto grado de cumplimiento. El
funcionamiento y gestión de los CCEU de encuentra consolidado con una
agenda de problemas actualizada permanentemente, con una coordinación
general y un equipo de 10 coordinadores territoriales que realizan el
seguimiento  y  evaluación  de  cada  uno  de  los  equipos  universitarios  que
desarrollan actividades en los CCEU en el marco de la Convocatoria Específica, la
convocatoria ordinaria, convocatorias de la Secretaría de Políticas Universitarias
(SPU), prácticas académicas de grado, y equipos de investigación.

Asimismo, se sostienen las reuniones de inicio, término medio y de
evaluación final con el objetivo de lograr un trabajo consensuado y coordinado
en el territorio.

Destacamos como principales logros de la Dirección de Gestión
Territorial:

● El sostenimiento ininterrumpido de políticas de impacto directo en la
población destinataria respetuosa de procesos territoriales y
organizacionales que incluyen acciones de capacitación, prácticas
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corporales, arte y cultura, difusión de conocimiento, prácticas educativas, 
asesoramiento técnico en diferentes áreas desde hace 10 años.

● La participación de equipos de las 17 facultades que desarrollan 
actividades de enseñanza, investigación y/o extensión en los CCEU.

● La producción de conocimiento científico y académico en el marco de
dispositivos institucionales del sistema de Ciencia y Técnica
(Informe de autoevaluación de la Prosecretaría de Políticas Sociales, 2019)

En cuanto a las dificultades, se reconocen las siguientes:

● Resistencias  en  la  incorporación  de  dispositivos  institucionales  que
requieren de fuertes procesos de integración y articulación de
acciones, en  el  marco  de  prácticas  instituidas  y  conocidas  por  los
equipos y espacios institucionales en una universidad cuya cultura se
basa en el respeto de las autonomías en modos de trabajo y procesos
decisionales de cada facultad.

● Fragmentación de las funciones estatutarias en clave de políticas
transversales que requieren de una mirada integral sobre las prácticas
universitarias.

● Dificultades en cuanto a la producción y gestión de información que
permita una efectiva sistematización de las prácticas universitarias que allí
se desarrollan.

Reconocemos que actualmente el dispositivo nos enfrenta con nuevos
desafíos. En este sentido, son interesantes los aportes de Bermúdez y otrxs
(2015):

los instrumentos de sistematización, planificación y
evaluación, el acompañamiento cotidiano de los becarios,
nuestras obligadas redefiniciones de tareas, creación de áreas
específicas de trabajo en el equipo de gestión, las tensiones con
las lógicas instaladas en nuestros propios esquemas
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conceptuales, siguen insistiendo. En este desafío, la lógica de
trabajo nos obliga a subvertir la lógica incremental por una lógica
de abordaje en lo complejo. No se trata de sumar proyectos,
equipos, acciones, estudiantes, docentes, referentes. Se trata de
establecer una coordinación y potenciación tal de cada actor,
institución, equipo, saber específico, de modo de hacer de ello
una red eficaz de trabajo. Disposición y acción reticular que
trabaje con las tensiones, con las dificultades y los avatares
propios de cualquier implementación que no se pretenda
estática.  Todos los involucrados nos vemos interpelados de
continuo. No se trata de una administración burócrata de
recursos. No se trata de rompecabezas unidimensionales donde
“coordinar” implique parcelar el territorio en ámbitos disímiles y
exclusivos de injerencia. La propia trama del saber y dispositivos
disciplinarios requieren ser visualizados como puntos
estratégicos en una compleja red de elementos múltiples. En
este sentido, la lógica incremental es disciplinar y dicotómica. Es
escasa para el  Programa territorial  que pretendemos seguir
implementando y complejizando. En ello, el trayecto recorrido
nos sitúa como interlocutores con la necesidad de compartir
experiencias y políticas. Pero tan o más importante que ello, es la
experiencia  cierta  de  saber  que  el  dispositivo  nunca  estará
cerrado,  dispuesto  a  ser  traspolado  a  otras  situaciones  sin
evaluación. La apertura a las resignificaciones, a sus callejones
sin salida, a los equívocos y a las propias inermidades, es su
principal fortaleza estratégica.

Es así que el tema que pretendo desarrollar en el TFI está relacionado con
la producción y gestión de información, en relación al subprograma
operativo definición  de  estructura  de  datos  y  mecanismos  de  gestión  de  la

información;  que como se ha mencionado constituye una de las dificultades
registradas.
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Se parte de considerar que una adecuada gestión de la información,
posibilita mejorar el funcionamiento de la Dirección de Gestión Territorial y
la gestión  cotidiana  de  los  CCEU;  evitando  de  esta  forma  la  toma  de
decisiones apresuradas, tardías o inconsistentes.

Spinelli  plantea la disponibilidad de información como un elemento
necesario para la toma de decisiones de lxs gestores. El autor plantea que no se
puede conducir a ciegas, sin datos ni información:

el gobernante y el gestor necesitan información para la
toma de decisiones, la cual debe ser ágil, de rápida lectura y
presentada  en formatos amigables. Tiene que permitirle
supervisar y monitorear distintos procesos para  conocer  lo
importante y lo necesario, no lo superficial e innecesario. Por
ejemplo, los anuarios estadísticos pueden alimentar la “sala de
situación” del gobernante, pero no resultar prácticos para él, que
necesita un tablero de control ad hoc para lo que  quiere
monitorear. Estos tableros tendrán pocos indicadores pero lo
suficientemente sólidos como para mantener cualquier discusión
y/o tomar decisiones fundadas (Spinelli, 2012 p. 119).

Es así que entendemos que la gestión de información es una
característica y una necesidad de las organizaciones en la actualidad, un recurso
indispensable para el monitoreo de las operaciones cotidianas de las
organizaciones y para sostener la toma de decisiones en las mismas, tal
como planteamos en el marco de la propuesta de la Planificación Estratégico
Situacional.

Esta ha sido una preocupación del equipo de la Prosecretaría de Políticas
Sociales desde hace años2, es por ello que se ha planteado el desafío de ser
capaces de acompañar procesos de diseño, implementación y evaluación de
políticas públicas con dos objetivos: “la generación de insumos de calidad
para

2 Mencionamos como ejemplo: Bonicatto, M e Iparraguirre, M (2016) La producción de insumos
de calidad en los procesos de toma de decisiones: aportes y restricciones de la evaluación
en contextos de cambio de gestión de gobierno. XXI Congreso Internacional del CLAD sobre
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la Reforma del Estado y de la Administración Pública, Santiago, Chile, 8 - 11 nov. 2016
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mejorar los procesos de gestión y  toma de  decisiones  por  un  lado  y  el
entrenamiento de cientistas sociales para que puedan generar los insumos
mencionados en el marco de procesos avalados académicamente” (Amaya y
otras, 2015).

Es así que la realización de este Trabajo Integrador Final pretende abordar
un tema/problema que mejorará  las  acciones  de  la  Dirección  de Gestión
Territorial y aportar en esta línea de investigación llevada adelante por la
Prosecretaría de Políticas Sociales de la UNLP.
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II .-Objetivos del Trabajo Integrador Final

Objetivo general:

- Desarrollar un sistema de información de la Dirección de Gestión
Territorial que permita respaldar la toma de decisiones y la gestión
cotidiana de los CCEU.

Objetivos específicos:

- Describir y analizar los actuales mecanismos de producción y gestión de 
la información de la Dirección de Gestión Territorial

- Determinar las necesidades de gestión de información de la DGT
- Mejorar el procedimiento para recoger, registrar, procesar, almacenar,

recuperar y visualizar información
- Diseñar una matriz de información y comunicación ágil que permita 

su acceso en tiempo real y de manera confiable
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III.- Marco Conceptual

El marco conceptual constituye un conjunto de conceptos de
diferentes niveles de abstracción articulados entre sí que orientan la forma
particular de aprehender la realidad que se sostiene en esta investigación.

En primer lugar, vamos a posicionar la construcción de conocimiento del
presente trabajo final integrador en lo que se define como Investigación-Gestión
o I+G.

Luego, se dará lugar a los conceptos de territorio, co-gestión,
multiactoralidad y trabajo en red, que permiten explicar la metodología que
proponen los CCEU y a partir de allí comprender el tipo de prácticas que se
desarrollan y los mecanismos de producción de información que se genera.

En un nivel  menor de abstracción se encontrarán las  proposiciones
teóricas específicas al tema/problema que se aborda, y a partir de los cuales
se definen los objetivos y se tomarán otras decisiones relevantes acerca del
proyecto de intervención que se nos propone.

Algo importante a destacar es que gran parte de la literatura que
aborda la gestión de datos, información y conocimiento, la hace en relación
a  las organizaciones  privadas,  del  mercado.  Se  tomaron como referencia
para  la primera búsqueda de bibliografía, los aportes de las cátedras de
Introducción a la bibliotecología y ciencia de la información, y de gestión de la
información de la carrera de bibliotecología de la Facultad de Humanidades y
Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional de La Plata.

Es así que resulta necesario definir qué entendemos por datos,
información y conocimiento; cómo definimos a los sistemas de información.
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La producción de conocimiento desde la Investigación-gestión (I+G)

A partir de los aportes de María Bonicatto, podemos reflexionar acerca de
la importancia de producir  conocimiento sobre los modos de planificar  y
gestionar política pública. En su tesis de doctorado, la autora desarrolla el
concepto de Investigación-Gestión3; planteando que

entendemos a la I+G como como el proceso mediante el
cual un equipo de trabajo que tiene a cargo la gestión de política
pública,  se compromete a sostener  un espacio de reflexión
sistematizada, con un diseño metodológico que permita
garantizar en simultáneo, la producción de conocimiento
científico para retroalimentar y ajustar sus propios diseños de
política sustantiva en el período temporal en el cual el equipo es
responsable (Bonicatto, 2019 p. 89).

Se parte de considerar que todo proceso de gestión es un proceso donde
se genera conocimiento y que a su vez, es importante para mejorar el
proceso de gestión. Para ello se necesita además de una decisión política,
sistematicidad y método. Se trata no solo de sistematizar la experiencia, sino
también de reflexionar y conceptualizar sobre la misma.

Este modo específico de producción de conocimiento llamado
Investigación-Gestión o I+G incluye cinco elementos:

1) ser  capaz de producir  conocimiento  de calidad en
tiempo real, comprendido como la temporalidad marcada por los
períodos de gestión 2) situacionalidad, desde la concepción
matusiana de explicación situacional 3) ajuste del diseño a
partir

3 La  propuesta de I+G fue desarrollada por María Bonicatto en su tesis doctoral y se
encuentra vinculada a dos propuestas desarrolladas por el equipo de la Cátedra “Políticas
Públicas: Planificación y Gestión” de la Facultad de Trabajo Social de la cual es titular; en el
marco de la Planificación Estratégica Situacional: El  PROBES  (Problemas,  Objetivos  y
Estrategias)  que constituye  un  método  para  el  Análisis  Situacional  y  la  Formulación  de
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Estrategias  y  la  GEP (Gestión Estratégica Planificada) Un Método para la Gestión de
Organizaciones Públicas.
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de la implementación de la política, en contraposición a la
idea etapista  de  un  diseño  rígido  que  no  se  modifica  4)
trazabilidad de las propuestas, concepto,  utilizado para dar
cuenta del proceso mediante el cual un producto es generado,
nos permite sintetizar dos elementos centrales en la
producción de conocimiento: la argumentación, incluyendo la
validación de datos y la potencia creadora que todo proceso de
producción de política pública comporta 5) alerta sobre el que
no sabe que no sabe; considerando que nuestros
conocimientos son por definición  acotados,  por  lo  que
producir  política  pública  es  un ejercicio permanente de
chequeo si la explicación que estamos construyendo  es
suficiente para poder comprender el espacio complejo sobre
el cual queremos intervenir (Bonicatto, 2019 p 433).

Territorio,  co-gestión, multiactoralidad y trabajo en red

Los Centros Comunitarios se sostienen en relación a un modelo de
gestión basado en las ideas de territorio, multiactoralidad, co-gestión y trabajo
en red. Es por ello que consideramos fundamental poder conceptualizar dichas
ideas, siendo estas las que estructuran la metodología que se propone.

Cuando nos referimos a territorio, entendemos que el mismo no es
solo materialidad  espacial  ordenada  y  definida,  sino  que  es  también
subjetividad, sentido, pertenencia e historia. Adriani y otrxs (2019) realizan
una reflexión teórica sobre los procesos reales en los que nuestra Universidad
participa como uno de los actores que día a día construye territorialidad y aporta
a los procesos en los cuales el territorio se habita. Lxs autores plantean la
necesidad  de pensarlo  en  clave  de  materialidad  física,  simbólica  donde  los
sujetos  se  apropian y  se  autoreferencian.  Requiere  pensarlo  en  clave  de
estructura de poder, implica comprender al territorio como un componente
esencial para pensar y diseñar políticas públicas (Catenazzi y Representacao,
2008 en: Adriani y otros, 2019
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p32).

El concepto que motoriza metodológicamente la propuesta de los CCEU
es el de “cogestión”, que vamos a definir como gestión compartida. Se trata
de una modalidad de gestión en la cual las decisiones son co-construidas
con los actores involucrados, en relación a la idea de doble vía que propone el
estatuto. Siguiendo los planteos de Carpinetti (2005)4 la idea de co-gestión
implica salir de la relación demandante/demandado y pasar a la práctica del co-
manejo.

En relación al comanejo de la gestión de las experiencias de diseño e
implementación compartidas, Bonicatto (2019, p. 426) plantea que el mismo
indica “la incorporación de ese otrx del que venimos hablando no solo en la
definición de temas y agenda y en el proceso de toma de decisiones, sino en
la acción”.

De esta forma, la idea de co-gestión es  superadora  a  la  de  mera
participación e implica la necesidad de compartir responsabilidades desde una
práctica común, reconociendo diferentes cosmovisiones y construyendo puntos
de encuentro y acuerdos comunes. La cogestión plantea un actuar en
conjunto; lo cual no significa que el poder sea necesariamente equivalente entre
todos los actores pero sí el necesario reconocimiento del otro como parte del
proceso.

Adriana Clemente (2004, p.14) define como participación multiactoral al
tipo de participación que “articula en un mismo espacio de cooperación a
diversos actores sociales para llevar adelante acciones conjuntas en torno a
la atención de problemas sociales”. La misma puede materializarse a través
de diferentes modalidades como foros, consejos, mesas barriales, entre otras. A
su vez, estos procesos de co-gestión multiactoral suponen la conjunción de
intereses, objetivos, recursos y procedimientos por parte de los diferentes
actores que intervienen.

Esta forma de gestión implica una apuesta al trabajo en red. Una red es
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4 El libro “De la expulsión al comanejo” desarrolla y analiza la experiencia llevada adelante entre 
la Administración de Parques Nacionales e integrantes de pueblos originarios en el Parque 
Nacional Lanin. María Bonicatto lo retoma en el marco de los CCEU.
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un conjunto de elementos reunidos y organizados para un determinado fin.
El trabajo  en  red  es  una  forma  específica  de  acción  colectiva,  que  implica
compartir experiencias, intercambiar información, articular esfuerzos, coordinar
acciones, potenciar recursos, y movilizar a la comunidad de un mismo territorio.

Las redes que se conforman en el marco de los CCEU están conformadas
por actores que se comprometen a trabajar en conjunto con el fin de
potenciar sus intervenciones. Es decir, las redes que se construyen permiten
la potencialización  de  los  recursos  que  poseen  los  diferentes  actores  y  la
creación de alternativas novedosas para el abordaje de problemas.

Esta perspectiva, si bien simple en su definición, es compleja en su
efectivización. Construir y consolidar cotidianamente procedimientos reales en
conjunto impulsa la complejización del dispositivo, que avanza por
aproximaciones y trabajo sobre los obstáculos.

El modelo de cogestión que se propone se  caracteriza  por  poseer
distintos momentos y dimensiones: el momento de la construcción de la agenda
de problemas sobre las que se va a trabajar (taller de planificación estratégica);
el momento de la proposición, en el que se elaborar propuestas, se las evalúan y
negocian; (evaluación de los proyectos de la Convocatoria específica y
construcción del PAI), el momento de la implementación en el cual se
desarrollan una serie de actividades para implementar el plan anual de
intervención construido.

En este horizonte de problemas, la propuesta de los CCEU implementa un
dispositivo de gestión que requiere cuestionar los propios haceres y consolidar
un espacio real de gestión compartida que involucre como singularidad en la
toma de decisiones cotidianas, el aprendizaje, reformulaciones y
problematizaciones conjuntas:

Crear o sostener organizaciones cogestionadas implica por
lo tanto personas con capacidad de decisión y aporte al proyecto
institucional. Comprender que las organizaciones están
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conformadas por personas con procesos subjetivos y formas de
legitimar, resistir, y habitar que no pueden ser reguladas por
métodos clásicos como los propuestos por la administración
científica. Trabajar con la subjetividad de los actores
involucrados, reconocer las formas de acercamiento a las
situaciones, las relaciones entre ellos, las formaciones y
estilos de aprendizaje que poseen, los puntos a rescatar y los
puntos a fortalecer,  parecen  colocarse  en  primer  plano
(Bonicatto, 2017 p.54).

La producción y gestión de datos, información y conocimiento

A partir de los años setenta surge una sociedad caracterizada por el
incremento de información creándose un nuevo paradigma para interpretar
el desarrollo social sobre la base y el uso de tecnologías de información.

En la literatura se suele hablar de “sociedades de información” para hacer
referencia al rol clave que han adquirido las tecnologías de la información y
la comunicación (Stubbs, 2018 p.1). El punto de inflexión habría comenzado
en 1990,  cuando  se  inició  un  vertiginoso  desarrollo  de  la  innovación
tecnológica que amplió el acceso y utilización de tecnologías, desde el uso de
computadoras, internet,  los  buscadores  de  la  web, las  redes  sociales,  las
computadoras portátiles y los dispositivos móviles.

Podríamos definir la sociedad de la información como aquella en la que la
información pasa a convertirse en factor decisivo de la organización económica,
como consecuencia de la nueva tecnología digital, y que genera con ello cambios
profundos en todos los ámbitos de la vida: culturales, políticos, sociales y
personales determinados, sobre todo, por la transformación de las condiciones
espacio-temporales en la interacción entre los miembros de esas sociedades
(Castells, 2008: p.31-35). Así, en esta nueva sociedad los patrones laborales, el
sistema educativo, el mercado y las organizaciones públicas están
influenciados
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por los avances de la información y el conocimiento.

En la actualidad, estamos en un contexto histórico donde se ha producido
mayor información en los últimos veinte años que en los 5.000 anteriores,
donde la  vida  cotidiana de  lxs  ciudadanxs se  encuentra  vinculada a  una
circulación inédita de información en la cual la supervivencia se encuentra
vinculada a poder adquirir, usar, analizar, crear y comunicar información que
incrementa acelerada y exponencialmente, estímulos sociales que provocan
cambios en las experiencias y concepciones. Perez Gomez en Sacristan
(2011) entiende  que  el  problema  ya  no  es  la  cantidad  sino  la  calidad  y  la
capacidad  para que  sea  entendida,  procesada,  seleccionada,  organizada  y
transformada  en conocimiento para aplicarla en diferentes situaciones y
contextos.

Burch (2006) nos advierte que cualquier término que se quiera emplear
para designar la sociedad en la que vivimos, o a la cual aspiramos, es objeto de
una disputa de sentidos, tras la que se enfrentan diferentes proyectos de
sociedad. El contenido emerge de los usos en un contexto social dado, que a su
vez influyen en las percepciones y expectativas, siendo que cada término lleva
consigo un pasado y un sentido (o sentidos),  con  su  respectivo  bagaje
ideológico. Dicha autora plantea el debate entre la idea de “sociedades de
información” y “sociedades de conocimiento”.

Sin embargo, para poder avanzar, resulta necesario una diferenciación
clara y precisa entre datos, información y conocimiento. Oz Effy (2008, p. 7)
plantea que los términos “datos” e “información” no significan lo mismo:

La palabra datos se deriva del latín datum, que
literalmente significa hecho, el cual puede ser un número, una
afirmación o una imagen. Los datos son la materia prima en la
producción de información. Por otra parte, información son
los hechos o las conclusiones que tienen un significado dentro
de un contexto. Los datos básicos rara vez son significativos o
útiles como  información.  Para  convertirse  en  información,  los
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datos se manipulan mediante la formación de tablas, la suma,
la resta, la
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división o cualquier otra operación que permita comprender
mejor una situación”.

Siguiendo esta perspectiva, Alonso Arévalo (2007) se plantea una 
diferenciación entre datos, información y conocimiento:

Datos. Se trataría de una medición objetiva
Información. Conjunto de datos relacionados e interpretados
Conocimiento. Conjunto de información desarrollada, que permite 

prever y planificar.
Entre ellos se establecería un sistema jerárquico como sigue en la figura:

Alonso Arévalo, Julio (2007). Datos, información y conocimiento. [Figura]. Recuperado de

Http://Eprints.Rclis.Org/11273/1/Jornadas_grupo_siou.Pdf

Bustelo Ruesta y García Morales (2007) plantean que la información
que se puede registrar es la única que se puede gestionar. La información
sólo se puede registrar de dos formas: en bases de datos o en documentos. La
frontera entre datos y documentos es cada vez más difusa, siendo un desafío
para las organizaciones gestionar también la información no estructurada, es
decir, la que se contiene en los documentos. Las autoras plantean que cualquier
sistema que pretenda abarcar una gestión completa de la información y/o los
contenidos debe contemplar ambos aspectos de forma integrada e
interrelacionada.
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Si nos referimos al término "conocimiento", nos situamos en un nivel
superior de trabajo intelectual que implica que la información se procesó por un
sujeto pensante. Así, el conocimiento es dato e información pero dotado de
significado y se encuentra mucho más relacionada con la acción.

El conocimiento es una mezcla de experiencia, valores, información y
"saber hacer" que sirve como marco para incorporar nuevas experiencias e
información, y es útil para la acción. Se origina y aplica en la mente de lxs
conocedores. En las organizaciones, con frecuencia, no sólo se encuentra en los
documentos o almacenes de datos, sino que también en rutinas organizativas,
procesos, prácticas, y normas (Davenport y Prusak, 1999 en Fernández Valdés y
Ponjuán Dante, 2008). Es por ello que se suele hablar también de
aprendizaje organizacional, que se genera a partir del aprendizaje individual
y de los procesos de captación, estructuración y transmisión de conocimiento.

Resulta a su vez importante diferenciar entre gestión de la información
y gestión del conocimiento.

Gestión de la información refiera a la explotación de la información
para la  consecución  de  los  objetivos  de  la  organización.  Su  creación,
adquisición, procesamiento  y  difusión.  La  finalidad  de  la  Gestión  de  la
información  es  ofrecer mecanismos  que  permitieran  a  la  organización
adquirir,  producir  y  transmitir datos e informaciones con una calidad,
exactitud y actualidad suficientes para servir a los objetivos de la
organización.

Cuando hablamos de Gestión de la información, se trata de la explotación de
la información para la consecución de los objetivos de la organización. Su
creación, adquisición, procesamiento y difusión. La finalidad de la Gestión de la
información es ofrecer mecanismos que permitieran a la organización adquirir,
producir  y  transmitir  datos e  informaciones  con una calidad,  exactitud y
actualidad suficientes para servir a los objetivos de la organización.

Cuando nos referimos a Gestión del conocimiento, se considera un nivel
superior, y estaría relacionado con las políticas de información, y además
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implica su asimilación por parte de los individuos que operan en la
institución. Es  así  que  el  activo  más  importante  de  la  gestión  del
conocimiento son las personas, que son quienes generan y acumulan ese
conocimiento a partir de sus experiencias personales, y que son el elemento
más importante para la institución.  La Gestión  del  Conocimiento permite  la
definición  e  implantación  de soluciones  y  estrategias  que  posibiliten  el
aprovechamiento del conocimiento de las personas, así como el generado por la
actividad de la organización.

Un sistema es un conjunto de elementos interrelacionados. Según Effy Oz
(2008):

al comprender las palabras “información” y “sistema”, la
definición de un sistema de información es casi intuitiva: un
sistema de información está formado por todos los
componentes que colaboran para procesar los datos y
producir información. Casi todos los sistemas de información
de  las organizaciones  están  integrados  por  muchos
subsistemas  con metas  secundarias,  todas  las  cuales
contribuyen a la meta principal de la organización.

El Sistema de Información (SI) puede ser definido como una colección
de personas, procedimientos y equipos diseñados, construidos, operados y
mantenidos para recoger, registrar, procesar, almacenar, recuperar y visualizar
información (Teichroew, 1976 en Ros García, 1993 p1)

Así, se deduce que un Sistema de Información recibe datos, actúa
sobre ellos y genera información; para permitir su salida al usuario, que
luego podrá transformarlo en conocimiento. En una organización, un sistema de
información está  formado  por  los  datos,  el  hardware,  el  software,  las
telecomunicaciones, las personas y los procedimientos.

La gestión de la información y del conocimiento son procesos que se
desarrollan de manera simultánea, tienen como propósito recolectar, transferir,
asegurar y administrar datos, información y conocimiento desde el lugar
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donde
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se genera, hasta el lugar en que se va usar, e implica el desarrollo de las
competencias necesarias al interior de las organizaciones para compartirlo y
utilizarlo  entre  sus  miembros,  así  como para  valorarlo  y  asimilarlo  si  se
encuentra en el exterior de estas.

En este sentido, resulta interesante la diferenciación entre conocimiento
tácito y conocimiento explícito en las organizaciones. García (2015) plantea que
el conocimiento tácito es aquel que reposa o se activa en la mente de la persona
y que usualmente no es del dominio de lxs demás en la organización. A
diferencia del conocimiento explícito, que sí es conocido en la organización
y está codificado y documentado en sus normas y procedimientos, el
conocimiento tácito no es fácilmente explicable y generalmente en la
organización no sabe que éste existe ni quién lo posee.

Las Tecnologías de información en la vida cotidiana y la 

comunicación digital

Como se ha mencionado anteriormente, en las últimas décadas ha
cobrado relevancia  el  concepto  de “Sociedades de Información”.  Entre  las
innovaciones que dicha sociedad promueve, cumplen un papel muy importante
las Tecnologías de Información y Comunicación (TICs) o infotecnologías al igual
que el surgimiento, desarrollo y expansión de  internet,  que  permitió  la
interconexión de dispositivos informáticos sin fronteras y en tiempo real.

Las modificaciones que va incorporando Internet en
nuestras vidas, tienen, como se ha mencionado, la dimensión
que tuvieron revoluciones industriales y productivas como las de
la incorporación de la máquina de vapor o, más  tarde,  el
asentamiento del modelo taylorista-fordista de producción de
masas. Cada una de esas grandes transformaciones productivas
vinieron acompañadas de cambios muy notables en las formas
de convivencia y de relación social (...) y también cambios
muy
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significativos en las instituciones políticas y las relaciones entre
el poder político y la sociedad (Subirats, 2017 p 193).

El concepto de tecnología de la información y la comunicación refiere
al uso de equipos de telecomunicaciones y computadoras (ordenadores) que
permiten la captura, producción, almacenamiento, procesamiento, y la
transmisión de datos. La noción abarca cuestiones propias de la informática, la
electrónica y las telecomunicaciones. Saez Vaca (2007) las llama infotecnologías.
Dicho autor, licenciado en informática y doctor ingeniero en telecomunicación,
plantea el concepto de tecnologías para la vida cotidiana:

Podríamos concluir que esa porción [en referencia a las
TICs] inmensa y variadísima, compuesta por clases de elementos
cada una de las cuales  se integra en la  vida de decenas o
centenares de millones de usuarios no técnicos -es decir, no
profesionales de la infotecnología- son tecnologías para la vida
cotidiana (TVIC): terminales móviles multifuncionales;
ordenadores personales; PDAs; páginas, sitios o servidores web;
blogs;  cámaras digitales;  videoconsolas;  reproductores MP3;
reproductores o grabadores  DVD;  navegadores  GPS;  correo
electrónico; múltiples servicios de internet (mensajería
instantánea, telefonía…); multimedia en diferentes
instrumentaciones, etc.

Estas tecnologías para la vida cotidiana han transformado profundamente
la forma de informarnos y comunicarnos. A través de ellas, se  suceden
intercambios continuos de información en tiempo real, a través de entornos
de diversa índole, que se caracterizan por su dinamismo.

En una entrevista, el filósofo italiano Luciano Floridi, plantea que las
tecnologías permiten  una  separación  entre  los  conceptos  de  ubicación  y
presencia; ya que, “al vivir en una sociedad de la información, nosotros podemos
estar físicamente ubicados en un lugar, pero simultáneamente estar
presentes
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en otro lugar, interactuando por ejemplo en las redes sociales”5.

Siguiendo a González Frígoli (2016, p25) “las tecnologías no pueden ser
pensadas (...)  como meros aparatos o instrumentos, sino atravesadas por
disputas de poder, sus lógicas de uso, los contextos que las enmarcan y los
sentidos que a partir de ellas y con ellas se construyen”

Para este trabajo integrador final nos interesan especialmente las
tecnologías de comunicación que permiten el contacto cotidiano en tiempo real.
En este sentido, resulta necesario el concepto de comunicación digital,
haciendo referencia al al intercambio de información y conocimiento haciendo
uso de las tecnologías de comunicación disponibles. Se trata de una forma de
comunicación donde se modifica la concepción tradicional emisor > mensaje >
receptor dando lugar a la categoría de usuarixs; incluso algunxs autores hacen
referencia a la categoría de prosumidores de información.

La comunicación digital se da a través de diversas tecnologías y soportes.
En ellas los actores interactúan e intercambian información. Lxs usuarixs no solo
se expresan de forma escrita u oral: lo hacen intercambiando imágenes, videos,
grabaciones de voz, animaciones, hipervínculos, correos electrónicos, entre
otros.

González Frígoli nos propone derribar la falsa dicotomía “real vs. virtual”,
planteando que lo que hacemos en la web no es en sí mismo real o virtual sino
que es online u offline:

“pensamos las redes sociales como parte constitutiva de
los sujetos. Somos seres sociales que construimos y nos
relacionamos en redes. Siempre,  desde  el  principio  de  los
tiempos esto  ha sido  así. La  diferencia (no  menor) es que
estas redes sociales son, ahora, también digitales y online”
(Gonzalez

5 Luciano Floridi: "Vivimos inmersos en un tsunami de datos". 2 de junio de 2018. Infobae.
https://www.infobae.com/def/desarrollo/2018/06/02/luciano-floridi-vivimos-inmersos-en-un-tsunami-de-datos/
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Frígoli, 2016 p 23)

“No se puede olvidar que la virtualidad en las relaciones
humanas no se inició con Internet ni tampoco ni tampoco obviar
el hecho de que Internet no deja de ser una experiencia ‘real’, en
la medida que está producida por  sujetos  reales desde los
espacios concretos de su vida cotidiana, y que tiene efectos
tangibles en la vida social, política y económica de los individuos
y grupos que la utilizan,  así  como entre quienes no tienen
acceso” Winocur, 2006 en: González Frígoli, 2016 p33)

Nos parece interesante realizar una breve descripción de las
tecnologías de comunicación más utilizadas en el marco del dispositivo de
los  CCEU  en relación a los aportes del documento “Gestión de la
documentación y recursos tecnológicos” de la DINARC (2016):

Una página de Internet es un  documento  electrónico  que  contiene
información textual, visual y/o sonora que se encuentra alojada en un servidor y
es accesible mediante el uso de navegadores. Lo que usualmente se
denomina página  de  internet  o  página  web,  es  en  realidad  un  sitio,
compuesto de una colección de páginas, que se nuclean bajo el nombre de
un dominio integrado por varios elementos.

El correo electrónico (también como e-mail), es un servicio de red que
permite a los usuarios enviar y recibir mensajes y archivos rápidamente. Su uso
permite enviar no solamente texto, sino todo tipo de documentos digitales.

Chat o mensajería instantánea, aplicaciones de mensajes instantáneos
para teléfonos móviles que permiten el envío de mensajes de texto,
imágenes, videos  y/o  llamadas  o  video-conferencias  entre  sus  usuarios.
Whatsapp es actualmente la más utilizada.

Las redes sociales son sitios en Internet o aplicaciones móviles que se
utilizan para compartir información, conocimiento y opiniones, empleando para
ello una comunicación coloquial. A diferencia, de los medios tradicionales,
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redes sociales se caracterizan por una gran interacción, donde el participante es
el motor y centro de la conversación. Facebook es actualmente la red social más
utilizada.

De esta forma, aparece como desafío  la  necesidad  de  gestionar  la
información que se produce en el marco de la comunicación digital mediante las
tecnologías para la vida cotidiana (TVIC). En este sentido, Carlota Bustelo (2012)
plantea que el crecimiento exponencial del uso del correo electrónico tanto para
la comunicación externa como interna de las organizaciones, se ha aceptado
normalmente sin planificar de forma corporativa cuál es el uso y la forma de
gestionarlo a lo largo del tiempo. En la mayoría de las organizaciones la
responsabilidad sobre cómo gestionar los correos electrónicos descansa sobre
los usuarios  (emisores  y  receptores). Allí reflexiona la autora y realiza
algunas recomendaciones que retomaremos en el desarrollo del proyecto de
intervención.
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IV. Proyecto de Intervención

Presentación

Como se ha mencionado anteriormente, un sistema de información es un
conjunto integrado de componentes que las organizaciones necesitan para
recopilar, almacenar y procesar datos, así como para proporcionar información
y conocimiento. Está integrado por una gran variedad de elementos que se
interrelacionan entre sí con el fin de apoyar las actividades de la organización.

En el presente proyecto, la idea del sistema de información no se
limitará a un soporte tecnológico sino que hará referencia al proceso mediante el
cual se produce y organiza la información.

En primer lugar, realizaremos un análisis situacional que busca realizar
una revisión tanto de los procesos actuales de producción de información, como
de los instrumentos que se utilizan en la misma. Luego, intentaremos describir
los nudos críticos que encontramos en la producción de información para luego
establecer algunas líneas de acción en relación al desarrollo del sistema.

Análisis situacional

En relación al desarrollo conceptual planteado anteriormente, se
considera que para poder desarrollar un sistema de información será necesario
realizar un análisis preliminar a partir del cual nos generamos  algunos
interrogantes: ¿Qué información generamos y producimos actualmente? ¿Cómo
producimos la información que necesitamos? ¿Qué cuestiones registramos
en los formatos actuales? ¿Con qué problemas nos encontramos? ¿Es útil esa
información? ¿Cómo la utilizamos? Intentaremos ir respondiendo algunas de
estas preguntas a continuación.

Fernández Valdez y Ponjuán Dante (2008) nos advierten que la
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información y el conocimiento no solo se encuentran en los documentos o
almacenes de datos, sino que también en rutinas organizativas, procesos,
prácticas y normas aunque estos no están estructurados. Es así que para
gestionar información es necesario conocer con exactitud los flujos de la
información dentro de la organización y fuera de ella, el ciclo de vida de los
documentos, y el carácter de la información que se mueve en la
organización, incluso de manera dispersa:

“Es evidente que la gestión de la información está
relacionada con los flujos formales,  es  decir,  a  los datos e
informaciones que de alguna manera están explicitados en algún
soporte o sistema. Para comprender la complejidad de los
flujos formales, se destacan  los datos e informaciones
estructurados: son sistematizados, organizados, tratados y
están  disponibles para  su  acceso;  los  estructurables:
producidos  por  los  propios sujetos organizacionales en los
diversos sectores de la organización,  pero  sin  selección,
organización, tratamiento y acceso; y los no estructurados: son
producidos por varios actores externos a la organización, y, por
lo tanto, sin identificación, selección, filtración, organización,
tratamiento y acceso” (Valentim, 2002, p.8 en: Valentim 2017
p1).

Resulta necesario entonces, considerar que en las organizaciones existen
flujos informales de información producidos por los diferentes actores en
diversos ámbitos y soportes como pueden ser las tecnologías para la vida
cotidiana. Volveremos sobre este punto más adelante.

Como se ha mencionado anteriormente, los Centros Comunitarios basan
su metodología en la  Planificación Estratégica Situacional;  que le  otorgan
complejidad al dispositivo. Se trata de un modelo de trabajo multiactoral y es en
ese marco en el que se produce la información. Vemos que en el proceso
existen diversas instancias de planificación colectiva, donde se construye, evalúa
y ajusta el Plan Anual de Intervención de cada Centro Comunitario; mientras
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el equipo de la Dirección de Gestión Territorial realiza un monitoreo
territorial del proceso de forma permanente mediante lxs coordinadores
territoriales de los CCEU.

PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN EL LOS CCEU

MARZO ABRIL JULIO NOVIEMBRE

Taller de
Planificación
Estratégica

Reunión de Inicio Reunión de corte 
medio

Reunión de 
evaluación anual

PERMANENTE

Monitoreo territorial del proceso

A continuación, realizamos un análisis detallado de la construcción de
información en el marco de la propuesta metodológica de los CCEU a partir
de un mapa documental con la finalidad de analizar dicho proceso. Se trata
de un tipo de mapa o gráfico que detalla los tipos de documentos que se
producen o reciben  en  la  organización;  los  relaciona  con  las  funciones  y
actividades  que  los producen,  e  incluso  con  los  procedimientos  que  los
originan,  e  indica  las unidades  organizativas  que  intervienen  en  los
documentos,  así  como  los sistemas de información o aplicaciones
informáticas con las que están relacionados (Bustelo, 2014).

Este mapa fue realizado sobre la base de un desarrollo anterior de la
Dirección de Gestión Territorial, siendo el mismo actualizado en esta ocasión. Se
tomó como base el cuadro realizado reconstruye el modelo de evaluación y
seguimiento que propone el dispositivo de Centros Comunitarios.



Proceso de construcción de la información en la DGT en base al sistema de seguimiento y
evaluación

DIMENSIÓN
¿Cómo se releva 

o construye?
¿En qué

momento
del año?

¿Qué actores
intervienen?

¿Con qué objetivo? Instrumentos y
Documentos de

registro actuales

Problemas, demandas
y malestares de la

comunidad

Problemas pertinentes
y relevantes para la

UNLP

Taller de
Planificación
estratégica

Marzo
Equipo de GT 

Equipos Universitarios
Comunidad

Listar una serie de demandas, malestares,
propuestas realizados por los actores en cada

taller de planificación estratégica

Identificar los problemas que resultan
pertinentes y relevantes de acuerdo a las
incumbencias y gobernabilidad de la UNLP

Agenda de problemas
actualizada, construida

multiactoralmente

Construcción del Plan
Anual de

Intervención (PAI) de
la UNLP

Reunión de
inicio en

cada CCEU

Abril Equipo de GT 
Equipos Universitarios

Comunidad

Ajustar las propuestas de la UNLP que van a
trabajar los problemas consensuados de la

agenda.
Definición del PAI

Documento PAI y
Cronograma de

actividades

Utilización de TVICs

Monitoreo y ajuste
del Plan Anual

de Intervención

Monitoreo
territorial del

proceso.

Permanente Equipo de GT y equipo
de Gestión de las

Unidades Académicas

Monitorear las acciones de la UNLP
comprometidas en PAI /acompañar procesos

territoriales en el marco de los acuerdos.

Informes trimestrales del
equipo de Gestión

Territorial que
reconstruyen el proceso

(la presencia en
actividades, reuniones,
comunicación digital)

Reunión de
corte medio en

cada CCEU

Julio/Agosto Equipo de GT 
Equipos Universitarios

Comunidad

Monitorear la implementación de las acciones 
comprometidas, ajustar el PAI

Informes de avance de 
cada equipo universitario

Avances en relación 
al problema

Reunión de 
cierre en cada 
CCEU

Noviembre /
Diciembre

Equipo de GT 
Equipos Universitarios

Comunidad

Retomar los problemas definidos y lo ocurrido
en el proceso de implementación de las
acciones para identificar o avances o
modificaciones en la situación inicial

Informes finales de cada
equipo universitario y

Planes de Trabajo
presentados para el año

siguiente

42
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Se puede ver que en las instancias de planificación estratégica que
propone el dispositivo la información es co-construida mediante un formato
establecido aunque el formato del producto a lograr no está establecido en
un modelo de documento, mientras que en el monitoreo territorial del proceso
los flujos de información son múltiples y diversos.

Diferentes autores que trabajan sobre la gestión de información plantean
que existen dos fuentes de información: interna y externa. La información
interna  es  aquella  información  producida  en  la  actividad  cotidiana  de  la
organización,  documentada o no; mientras que la información externa es
aquella adquirida por la institución para disponer de información sobre los
temas de su interés.

En este sentido, vemos que en la Dirección de Gestión Territorial tiene
información  interna o  de  producción  propia;  a  partir  del  trabajo  de  sus
miembros, fundamentalmente a través de los informes trimestrales que
elaboran lxs coordinadores territoriales en el marco del monitoreo territorial del
proceso. La cual se combina con la  información externa, que proveen los
equipos/proyectos que se desarrollan en los Centros Comunitarios (informes de
corte medio e informes finales).

Por último, surge un tercer tipo de información que podríamos mencionar
como información co-construida entre diversos actores que participan en el
proceso de implementación del dispositivo CCEU; generada en el taller de
planificación estratégica donde se construye la agenda de problemas de cada
CCEU, la reunión de inicio, de corte medio y de evaluación anual.
Actualmente estas instancias tienen objetivos claros pero no cuentan con un
soporte específico de registro que permita documentar con claridad lo que allí
sucede y de esta forma obtener luego la reconstrucción histórica de lo que se
construyó colectivamente. Consideramos  que  sería  bueno  avanzar  en
establecer un instrumento de síntesis de lo debatido en cada instancia y los
acuerdos logrados; lo que permitirá identificar no solo los actores que se
encuentran presentes año a año en dichos espacios, sino también la
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trazabilidad de los
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debates.

Para continuar, analizaremos los procesos de construcción de
información que están documentados, y luego haremos hincapié en los flujos de
información que se dan en el marco del monitoreo territorial del proceso.

INSTRUMENTOS DE PRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN

Construcción
colectiva

Equipos 
universitarios

Coordinadore
s territoriales

Dirección de
Gestión

Territorial

Comisión de
Extensión

del Consejo
Superior

Plan Anual de
Intervención

Plan de trabajo

Informe de
avance e

informe final

Informes
trimestrales de

CCEU

Informes
técnicos

Sist. de
Seguimiento

presupuestario

Evaluación de
cada proyecto

de la
Convocatoria

Específica

Mapa del CCEU

Ficha
institucional del

CCEU

Se procede a continuación a analizar cada uno de los instrumentos a
través de diferentes variables: los actores que participan en su utilización, las
dimensiones que sistematiza, el  formato del documento, el  carácter de la
información que contiene y el análisis con respecto a su utilización.

Instrumento Plan Anual de Intervención (PAI)

Actor/es que lo
producen/admi
nistran

Hay una primer instancia colectiva en la reunión de inicio.
Luego cada coordinador/a territorial actualiza el PAI.
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Dimensiones 
que sistematiza

● Problemas pertinentes y relevantes consensuados
● Propuestas vinculadas a Problemas y Áreas de Vacancia 

presentadas por diversos equipos universitarios.
● Áreas de Vacancia

Formato actual Documento de Word que consiste en un cuadro de doble
entrada: la columna de  la  izquierda  tiene  los  problemas
pertinentes y relevantes; mientras que la derecha contiene las
acciones que se realizan  para  abordar  dichos  problemas
(cátedras, proyectos, entre otros). Un encabezado con el
listado de organizaciones que conforman el CCEU.

CARÁCTER DE 
LA 
INFORMACIÓN

El PAI es una construcción colectiva y es de carácter público,
pues es el instrumento que ordena el trabajo en cada barrio.

Sin embargo, solo se encuentra disponible para los actores
en formato PDF en la web de la Universidad al momento de
apertura de la convocatoria específica de proyectos. Durante el
año es administrador por el coordinador/a territorial del CCEU.

Análisis sobre el 
instrumento

El PAI es instrumento de planificación y gestión que debería
permitir sistematizar y visualizar en forma rápida la agenda de
problemas y las acciones sostenidas en cada territorio.

En la actualidad el PAI se utiliza principalmente en la
convocatoria; los  actores  que  participan  en  el  CCEU  no  se
apropian del PAI como ordenador de las intervenciones.

No es una matriz de planificación operativa.

El PAI no identifica actores involucrados.

Identifica acciones a partir del nombre del proyecto pero no se
da cuenta del tipo de acción. No incorpora resultados,
plazos, responsables, situación objetivo.

El PAI no logra identificar permanencia de un problema o las
modificaciones del  mismo. Debería permitir  seleccionar un
problema y ver el historial respecto al mismo, donde quede
registrado cuándo ingresó y cuándo se va.
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Instrumento Plan de trabajo de cada equipo

Actor/es que lo
producen/admi
nistran

Director/a del proyecto

Dimensiones 
que sistematiza

● Problema sobre el que trabaja
● Organizaciones con las que se lleva adelante
● Encuadre de la Propuesta:
● Tipo de Actividad:
● Personas que llevan adelante las actividades
● Permanencia: Fechas de inicio, permanencia y cierre 

estimadas
● Insumos necesarios / Presupuesto estimado

Formato actual Los proyectos de la Convocatoria Específica que se
presentan por primera vez, cargan su proyecto en el sistema
de acceso único; y luego se crea un expediente físico donde
se incorporan todos los informes en formato papel.

Los planes de trabajo subsiguientes (prórrogas) se
presentan en formato  word,  se  imprimen e  incorporan al
expediente; lo cual en ocasiones dificulta su revisión.

CARÁCTER DE 
LA 
INFORMACIÓN

Se trata de un documento público sin embargo   no   se
encuentra disponible para el acceso irrestricto. Para
descargarlo,  es necesario  tener  un usuario  en el  sistema de
acceso único de la UNLP.

Análisis sobre el 
instrumento

El proyecto en tanto plan de trabajo no es utilizado como base
de planificación a revisar, en muchas ocasiones queda escrito.

En los proyectos se inscriben participantes que luego en su
implementación no participan. Asimismo, se integran a los
equipos personas que no son incorporadas formalmente al
proyecto. Estas actualizaciones se pueden realizar mediante
nota que se agrega en formato papel al expediente.

*Lo anteriormente analizado refiere a los proyectos de la
Convocatoria Específica. Se destaca que en los Centros
Comunitarios participan equipos universitarios desde otros
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encuadres y/o convocatorias. Con ellxs se realizan acuerdos de 
trabajo que no siempre son documentados.

Instrumento Evaluación de cada proyecto

Actor/es que lo
producen/admi
nistran

Comisión evaluadora sorteada por la Comisión de Extensión
del Consejo Superior.

Dimensiones ● Pertinencia y relevancia de la propuesta
● Consideración sobre los Recursos humanos,
● Consideración sobre la metodología,
● Consideración sobre los resultados esperados por el

equipo
● Consideración de la autoevaluación del equipo

Formato actual Planilla en word que se imprime y agrega al expediente.

CARÁCTER DE 
LA 
INFORMACIÓN

Restringida. Se entrega al director/a una copia impresa y se 
envía por mail al director/a del proyecto.

Análisis sobre el 
instrumento

No está establecido  como  el  equipo  va  a  incorporar  las
recomendaciones de la Comisión Evaluadora. No se realiza
un seguimiento formal de su incorporación.

*Refiere a los proyectos de la Convocatoria Específica.

Instrumento Informes trimestrales de lxs coordinadores territoriales.

Actor/es que lo
producen/admi
nistran

Coordinador/a territorial de cada CCEU
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Dimensiones 
que sistematiza

● Acciones que efectivamente se implementaron por cada
proyecto

● Obstáculos en la implementación
● Coordinación de acciones entre proyectos
● Problemas territoriales relevados
● Instituciones que articulan.
● Referentes territoriales
● Caracterización territorial
● Permanencia: Fechas de inicio, permanencia y cierre 

efectivas

Formato actual Formato word.

CARÁCTER DE 
LA 
INFORMACIÓN

Restringida. Es una producción interna de la Dirección de 
Gestión Territorial.

Análisis sobre el 
instrumento

En estos informes se vuelcan datos e información que es
producto del monitoreo y seguimiento cotidiano que lxs
coordinadores de CCEU realizan sobre el trabajo territorial que
se desarrolla en los Centros Comunitarios; mediante
observaciones, diálogos y reuniones con los equipos
universitarios y referentes de la comunidad y su posterior
registro.

El informe cuenta con un cuadro para cada equipo
universitario y un cuadro con observaciones generales sobre el
barrio. En 2019 se agregó un cuadro sobre la gestión del CCEU
con el objetivo de registrar actividades propias del Centro
Comunitario por fuera de un proyecto específico.

La principal ventaja es que es información certera y actual (los
informes se realizan trimestralmente) aunque se considera que
en trimestre suceden demasiadas cosas.

La principal desventaja es que el formato de los informes es
bastante dificultoso a la lectura puesto que abundan cuadros
Actualmente, es principalmente información cualitativa, de la
que se pueden extraer pocos datos.

El formato no permite realizar un seguimiento de las
actividades del coordinador/a territorial pues no establece
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metas u objetivos.

Instrumento Informes de avance / informes finales de cada equipo

Actor/es que lo
producen/admi
nistran

Director/a del proyecto

Dimensiones 
que sistematiza

● Transformaciones/alteraciones en lo previsto
● Obstáculos en la implementación
● Acciones que efectivamente se implementaron.
● Resultados en relación al problema o planificación 

original
● Problemas territoriales relevados
● Permanencia: Fechas de inicio, permanencia y cierre 

efectivas

Formato actual Formato word. Se imprimen e incorporan al expediente.

CARÁCTER DE 
LA 
INFORMACIÓN

Restringida. Recibe el equipo de la Dirección de Gestión
Territorial e incorpora al expediente.

Análisis sobre el 
instrumento

Durante  2019 se  solicitaron  dos  informes:  un informe de
avance en julio y un informe final en noviembre. En el informe
de avance se requería  a los equipos que describieran las
actividades realizadas, mientras que en el informe final se
requirió además el detalle sobre la conformación de los
equipos (cantidad, nominalización de cada unx especificando
rol y claustro al que pertenecían), identificación de los
resultados logrados y las dificultades evidenciadas en el año.

En  general  hay  un  alto  porcentaje  de  entrega  de  informes
requeridos: el 60% de los equipos entregó el informe   de
avance mientras que el 95% entregó el informe final junto con
la solicitud de prórroga.
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La principal desventaja es que los equipos utilizan distintos
criterios para completar dichos informes, lo cual en muchos
casos dificulta la estandarización y procesamiento de los datos.
Se destaca a su vez que el formato de los informes (archivo de
Word) dificulta la posterior extracción de datos y análisis.

Otra dificultad radica en que en los barrios donde funcionan
los CCEU se llevan adelante un conjunto de prácticas
universitarias que no están enmarcadas en la Convocatoria
Específica, es decir, no dependen directamente de la Dirección
de Gestión Territorial. Si bien muchas de estas iniciativas se
articulan en el marco del dispositivo, no proveen de
información con la misma regularidad que los equipos que sí
se enmarcan en la Convocatoria Específica. Registramos que
los equipos producen información y conocimiento en el marco
de la investigación pero esto no necesariamente se
comparte en el marco del CCEU; puesto que aún no se ha
instalado totalmente la articulación de funciones estatutarias.

En definitiva, se trata de la propia complejidad del
dispositivo, donde  coexisten  actividades  con  distintas
características  y dependencias institucionales atravesadas
por diferentes lógicas.  Es  así  que  resulta  fundamental  el
sostenimiento  de acuerdos de trabajo vinculados a la
construcción conjunta de información.

Instrumento Ficha institucional de cada CCEU

Actor/es que lo
producen/admi
nistran

Coordinador/a territorial del CCEU

Dimensiones 
que sistematiza

● Caracterización territorial
● Historización de la conformación del CCEU
● Referentes territoriales
● Instituciones que articulan
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Formato Documento de word.

CARÁCTER DE 
LA 
INFORMACIÓN

Actualmente no se utiliza.

Análisis sobre el 
instrumento

Actualmente no se utiliza. Mientras se utilizaba, estas fichas se 
encontraban publicadas en la página web oficial de la UNLP.

Si bien cada Centro Comunitario cuenta con informes
trimestrales, no se tiene registro histórico de la permanencia
en los territorios.

Instrumento Mapa del CCEU

Actor/es que lo
producen/admi
nistran

Coordinador/a territorial del CCEU

Dimensiones 
que sistematiza

● Delimitación territorial del CCEU
● Ubicación geográfica de las organizaciones del CCEU

Formato actual Mapa de Google Maps

CARÁCTER DE 
LA 
INFORMACIÓN

Administrado por la DGT y publicado ocasionalmente en PDF
en la web.

Análisis sobre el 
instrumento

Es de gran utilidad para los equipos que se incorporan al CCEU.

Instrumento Sistema de seguimiento de la ejecución presupuestaria

Actor/es que lo 
producen/admi

Dirección de Gestión Territorial
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nistran

Dimensiones 
que sistematiza

● Presupuesto solicitado por los proyectos
● Presupuesto otorgado por la Comisión de Extensión 

del Consejo Superior
● Presupuesto ejecutado por los proyectos
● Presupuesto ejecutado en actividades de CCEU

Formato actual Actualmente esta información se registra en un archivo excel
de google drive donde se cargan los datos respecto a los
recursos e insumos utilizados por los equipos universitarios en
sus actividades.

Cada Centro Comunitario tiene una pestaña diferente donde
cada gasto se le computa a cada equipo. Con fórmulas de
suma en otra pestaña, permite saber en tiempo real cuánto
lleva ejecutado cada proyecto.

CARÁCTER DE 
LA 
INFORMACIÓN

RESTRINGIDA. La Dirección de Gestión Territorial administra
esta información. A fin de año, se realiza un informe a cada
equipo con el detalle de presupuesto solicitado y ejecutado.

Análisis sobre el 
instrumento

El sistema funciona bien pero es vulnerable, ante un error
puede perderse información.

Instrumento Informes técnicos de los equipos

Actor/es que lo
producen/admi
nistran

Coordinadores territoriales y Dirección de Gestión Territorial

Dimensiones 
que sistematiza

● Descripción cualitativa de actividades realizadas por 
los equipos

● Presupuesto solicitado por el proyecto
● Presupuesto ejecutado por el proyecto

Formato actual Documento de Word.
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CARÁCTER DE 
LA 
INFORMACIÓN

RESTRINGIDA. La Dirección de Gestión Territorial realiza los
informes y los eleva a la Comisión de Extensión del Consejo
Superior para el otorgamiento de las prórrogas.

Análisis sobre el 
instrumento

En 2019 se envió por mail a cada director/a de proyecto, lo cual
fortaleció el monitoreo y seguimiento conjunto del proceso.

Como se puede ver, algunas dificultades refieren a las características propias de
dichos instrumentos (su formato) y otras a su utilización y apropiación por parte
de los diversos actores. Reconociendo que como equipo debemos seguir
trabajando sobre este último aspecto; nos centraremos ahora en las cuestiones
que debemos mejorar en tanto sistema de información.

Flujos de información en el monitoreo territorial del proceso

Llamamos flujos de información a los procesos a través de los cuales
se genera la información. Los mismos se pueden representar a través de
diagramas de flujos; que sirven para mostrar una secuencia de actividades,
mostrar la comunicación, la transmisión de información, entre otras. De esta
manera se pueden visualizar de una forma clara y precisa los procesos que
conforman el sistema de información para luego determinar qué funciones
hay que desarrollar.

Vamos a graficar los actores que intervienen en el proceso de
construcción de información;  distinguiendo entre los  que pertenecen a la
Dirección de Gestión Territorial y los que no; representando los procesos de
comunicación y el movimiento de los datos. Este movimiento se representa por
una flecha que indica la dirección de los datos.
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MONITOREO TERRITORIAL DEL PROCESO

En el proceso territorial, tiene centralidad el rol de lxs becarixs de cada
CCEU, quienes tienen el rol de coordinación del Centro Comunitario. Ellxs son
quienes conocen el barrio y tienen una mirada integral que incorpora
permanentemente la percepción de las organizaciones del territorio sobre los
procesos que se llevan adelante en cada barrio. Ponen en marcha diversas
acciones de acompañamiento y de coordinación entre diferentes actores.

El monitoreo es realizado a través de diversas estrategias como las visitas
a las organizaciones y entrevistas con referentes, la presencia en actividades de
los equipos universitarios, participación en mesas técnicas o barriales,
reuniones, intercambios mediante comunicación digital tanto con los equipos
como en  los  grupos  de  las  mesas.  La  experiencia  nos  muestra  que hay
información que surge en conversaciones y grupos de whatsapp o en reuniones
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sin ser documentada y que es parte del capital del becarix de dicho CCEU
constituyendo conocimiento tácito.

Analizando la complejidad de la tarea, se puede ver que resulta necesaria
una adecuada estrategia de administración y gestión no solo de las tecnologías y
de los procedimientos, sino de la interacción de los actores en los formatos
comunicacionales que se establecen, tanto offline como online.

En los últimos años hubo un recambio importante en el  equipo de
coordinadores territoriales de los CCEU, situación que generó algunas
dificultades, ya que implicó que la nueva incorporación debiera conocer a todos
los actores barriales y sus equipos sin un traspaso de la información, muchas
veces acumulada en la experiencia sin una planificación de ello. En
ocasiones, gran cantidad de información se encontraba almacenada en
correos electrónicos  personales  lo cual  provocó la pérdida de datos e
información muy valiosa.  Ante  dicha  situación,  se  fueron  creando  mails
específicos para cada Centro Comunitario, que pueda ser administrados por
quien esté a cargo del mismo. Sin embargo, gran parte de la información se
genera a través de los teléfonos y/o aplicaciones de mensajería instantánea que
son personales; lo cual vuelve a ponernos ante el mismo problema.

Asimismo, se evidencian otras dificultades relacionadas con el uso de
las tecnologías  de  la  vida  cotidiana;  aún  no hemos  elaborado  directrices
claras sobre cómo gestionar la información que allí se genera, por lo que cada
becarix organiza sus registros de manera distinta.
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Nudos críticos en la gestión de información

A partir del análisis realizado, podemos identificar algunos nudos
críticos que  nos  permitirán  acercarnos  a  algunas  orientaciones  para  el
desarrollo del sistema de información.

1. Existe actualmente un cúmulo de informaciones diversas que se
caracterizan por su dispersión.

En el  monitoreo  territorial  se  genera  información  que  no  se  haya
efectivamente documentada en archivos institucionales que permitan su
efectivo registro y procesamiento; se encuentra almacenada en mails o
teléfonos celulares de lxs coordinadores territoriales, grupos de
whatsapp, entre otras. Es necesaria una estrategia de gestión de la
información que surge en la comunicación digital.

Por otro lado, los instrumentos que se utilizan para la sistematización
no se encuentran centralizados o en algunos casos solo se dispone de
ellos en formato papel.

2. La información no está  suficientemente  estructurada y organizada para
su acceso rápido y eficiente.

Como hemos visto, la información no es accesible: debido a la naturaleza
de  la  misma(dispersa  y  no  estructurada)  y  a  su  formato  (en  muchas
ocasiones en papel dentro de expedientes) no se tiene la capacidad de
estar disponible a toda hora y en cualquier lugar. En ocasiones el acceso a
los datos está limitado al horario de trabajo de las personas responsables.

3. Con respecto a su uso, la totalidad de la misma es de acceso restringido.

Conviene aquí distinguir entre Información pública y privada: la
información pública es aquella que la organización produce u organiza de
cara al “público” exterior para comunicar hechos, actividades,
acontecimientos,  o  datos;  es  decir  se encuentra  disponible  para  otros
usuarios en distintos formatos y niveles de acceso. Mientras que la
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información privada es de carácter restringido hacia el interior de la
organización.

Actualmente la Dirección de Gestión Territorial no cuenta con
mecanismos de producción de información pública o de difusión
abierta de la misma. Incluso hay actores institucionales que participan
en el proceso de implementación que no acceden a la información de

los proyectos como es el caso de las Secretarías de Extensión6.

Un dato importante respecto al segundo y tercer punto; es que si bien

la Universidad cuenta con un sistema de gestión de proyectos de extensión7,
la Convocatoria Específica dejó de utilizarlo por no encontrarse adecuado a
las necesidades de información de la Dirección. Particularmente, el sistema
de evaluación es diferente a la Convocatoria Ordinaria, y los procesos de
seguimiento y evaluación tienen una mayor periodicidad.

Podría considerarse a dicho sistema puede constituir la base sobre el cual
se desarrolle el Sistema de Información de la Dirección de Gestión Territorial,
incorporando la complejidad anteriormente descripta.

6 Como se ha dicho, la mayoría de la información se encuentra en el expediente del proyecto. Si
bien cualquier persona puede solicitar su revisión, no está accesible en todo momento.
7 Nos  referimos  Sistema  de  Acceso  Único  desarrollado  por  el  CESPI.  Es  un  sistema  de
autenticación única (usuario y contraseña) para acceder a múltiples aplicaciones informáticas de
la UNLP. Este servicio fue implementado en julio de 2014 y forma parte de una serie de
soluciones desarrolladas por el CeSPI para la UNLP. Se realizó con el objetivo de ampliar los
servicios a lxs empleadxs en forma segura, aprovechando el uso de la tecnología. Asimismo,
permite una sesión válida en todas las aplicaciones que accede en simultáneo a partir de un
único acceso. En la actualidad, el sistema permite ver y descargar recibos de sueldo de cada
empleado, y gestionar proyectos de extensión, con distintos tipos de usuario.
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Algunas líneas para el desarrollo del sistema de información

Este trabajo intenta ser un aporte para el desarrollo de un sistema de
información de la  Dirección  de  Gestión  Territorial,  principalmente  en  los
momentos de análisis,  planificación,  y de diseño,  para luego dar lugar al
desarrollo, el período de pruebas, la implementación y su necesaria evaluación y
mantenimiento.

En relación a lo  anteriormente  descripto  en  el  análisis  situacional,
podemos concluir que el sistema de información tendría los siguientes objetivos:

- Mejorar de los canales de producción de información interna y externa
- Mejorar los canales de acceso a la información por parte de los diferentes

usuarixs
- Producir información oportuna y de calidad que retroalimente los

procesos de toma de decisiones de la DGT

Asimismo, en relación a los nudos críticos mencionados, el sistema debería:

1. Permitir el ingreso de información, su almacenamiento, la consulta de
la misma por los diversos actores involucrados y la extracción en forma
de estadísticas.

2. Centralizar  la  información en un mismo sitio;  siendo accesible  para
distintos usuarixs con distintos niveles de acceso según cada actor.

3. Establecer un canal de información pública a modo de repositorio para el
acceso a todas las personas que deseen interiorizarse acerca del
trabajo que se realiza en los Centros Comunitarios.

4. Visualizar en tiempo real los procesos de implementación de acciones y
control de ejecución presupuestaria.

5. Identificar brechas entre lo planificado y lo efectivamente implementado

6. Otorgarle trazabilidad a la agenda de problemas, es decir permitir revisar
el proceso de construcción del PAI







El  sistema se  plantea  con la  posibilidad de administrar  información
pública e información restringida; es decir con dos niveles de ingreso (con
usuario o sin usuario).

El sistema debe funcionar como repositorio de consulta para quienes
deseen conocer el trabajo realizado en los CCEU. Es decir, debe permitir el
acceso libre y abierto más amplio posible a la información que se genera en los
CCEU. De esta manera una parte de información sería accesible sin
restricciones. Asimismo, constituye una forma de preservar documentación
digitalmente para darle historicidad al proceso. Asimismo, esto permitirá
darle mayor consistencia a lo que sucede en un mismo barrio.

El sistema contaría con tres tipos de procesos: de almacenamiento, de
entrada, y de salida.

ALMACENAMIENTO: es la información actual  o histórica publicada para
libre acceso de quienes ingresen al sistema. Va a contener una pestaña para
cada Centro Comunitario en la cual se pueden consultar los datos e información
de cada CCEU.

PROCESOS DE ENTRADA: Son los procesos de ingreso de información que
realizarán los diversos actores que participan en el CCEU.

PROCESOS DE SALIDA: son los procesos por los cuales la información se
actualiza y pasa a estar publicada en la pestaña del CCEU correspondiente.
Asimismo, incluye la posibilidad de extraer información en forma de informes o



Coordinadores         de         CCEU:   podrán actualizar el PAI incorporando o
quitando problemas de la agenda, completar los informes trimestrales, la
ficha institucional de cada CCEU, el mapa del CCEU, listado de organizaciones
que participan.

Dirección de Gestión Territorial: podrá acceder al sistema de ejecución
presupuestaria y al resto de los ítems.

En cuanto al acceso público, se podrán visualizar dos secciones: el inicio y
la pestaña dedicada a cada Centro Comunitario.

INICIO: tendría información sobre los Centros Comunitarios: qué son, cuál
es su metodología, cómo incorporarse a la red.

PESTAÑA DE CADA CCEU: Al ingresar a la pestaña de cada CCEU se podrá
acceder a la ficha institucional, el mapa del CCEU, el listado de
organizaciones del barrio que participan, listado de proyectos o equipos de
cátedra  y  el  Plan Anual  de  Intervención  vigente.  Asimismo,  e  incluirá  una
sección histórica donde se podrán consultar acciones de años anteriores.

A modo de conclusión

En el marco de la cursada de la Especialización en Gestión de la Educación
Superior, se nos propuso la elaboración de un Proyecto de Intervención que
se inscriba en el ámbito de desempeño en la Universidad, tendiente a la
transformación o al mejoramiento de alguna dimensión de esas prácticas o



pues se trataba de un área temática novedosa para la autora. Asimismo,
avanzamos en la realización un análisis situacional del estado actual del área
y las  prácticas  de  producción  de  información  que  allí  se  generan;
estableciendo algunos  nudos  críticos.  Por  último,  hemos  podido  describir
algunas líneas orientativas de lo que sería el Sistema.

Sin dudas, quedan muchos aspectos en lo que podemos y debemos
profundizar, pero es una contribución para mejorar la gestión de la información
en la Dirección y con ello mejorar la gestión cotidiana de  los  Centros
Comunitarios de la Universidad Nacional de La Plata.
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